
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC 6648/2012 

CÓRDOBA, 1 8 MAY 2012 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo solicitado a fojas 2 por la 
Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano"; teniendo en cuenta lo 
informado a fojas 3 por la Dirección General de Personal, a fojas 5 por la 
Oficina de Sumarios y a fojas 7 por la Secretaría de Asuntos Académicos, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada en la Escuela Superior 
de Comercio "Manuel Belgrano" por la señora Graciela RATA LlENDO, legajo 
18242, al cargo de Preceptora DE (Cód. 316) titular "sine die", a partir del 1° de 
junio de 2012, para acogerse a los beneficios jubilatorios. 

ARTíCULO 2°._ La señora Rata Liendo deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad , 
con copia de la presente, a sus efectos. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" y a la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional -Dirección General de Personal. 

mae 

4 

Dra .t:c~orTO 
RECT'J! A 

UNiVERSID,r:.r')!'j, i.: ~ el corW00A 

\,',Ul J,,/\[ ;¡, ~:.:..:.!)" 

RESOLUCiÓN W.: 1 O a 1 


